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RESOLUCION Nº   20873 

 

 
 

VISTO: 
 El expediente CO-0062-01329291-7 (N)  adjuntos DE-0448-01413623-8 (N) - 

DE-0448-01425416-3 (N)   y; 

CONSIDERANDO: 
 Que, en las actuaciones administrativas CO-0062-01329291-7, se solicitan 

excepciones para la obtención del certificado final de obra del inmueble sito en La 

Rioja Nº 2.481 - Padrón 0156193 - Distrito C1, propiedad de la firma Tandimar S.A y 

que tales excepciones resultan en un mayor aprovechamiento del indicador 

urbanístico FOS de la parcela en cuestión, así como de otros puntos de la 

reglamentación vigente. Los estudios realizados por las áreas técnicas 

determinaron, para este caso, que la superficie exigible para el cumplimiento del 

FOS es de 168,57 m2 (foja 19).  

 Que, en virtud de las circunstancias mencionadas, la Secretaría de 

Planeamiento Urbano estimó conveniente encuadrar la situación en análisis en lo 

establecido por los artículos 99° a 103° de la Ordenanza N° 11.748 – Reglamento de 

Ordenamiento Urbano, aconsejando la celebración de un convenio urbanístico, lo 

que fue aceptado por el solicitante (foja 22) cuyo objeto será destinado a equipar de 

juegos infantiles al Parque Sarmiento. 

 Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 
R E S O L U C I O N 

Art. 1º: Apruébase el proyecto de Convenio Urbanístico que, como Anexo, forma 

parte de la presente y autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

proceder a su suscripción con el Sr. Marcelo Rubén Mántaras - D.N.I. Nº 

16.073.149,  en su carácter de presidente de la firma TANDIMAR S.A., 

propietaria del inmueble sito en calle La Rioja Nº 2.481 - Padrón 0156193 - 

Distrito C1.  
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Expte. CO-0062-01329291-7 (N)  adjuntos DE-0448-01413623-8 (N) - DE-0448-01425416-3 (N)    
 

 
 

Art. 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar por vía de 

excepción el certificado final de obra al inmueble sito en calle La Rioja Nº 

2.481 - Padrón 0156193 - Distrito C1- Nomenclatura Catastral – Manzana 

002524 – Parcela 834, propiedad de  la firma Tandimar S.A. 

Art. 3º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar por parte de la 

firma Tandimar S.A., la contraprestación correspondiente conforme a las 

especificaciones de la cláusula segunda del proyecto del Convenio 

Urbanístico que se aprueba en el Art. 1º y forma parte de la presente. 

Art. 4º: Exímase a la firma Tandimar S.A, del cumplimiento del Art. 71º de la 

Ordenanza Nº 11.748 – Reglamento de Ordenamiento Urbano, en lo que 

refiere al indicador FOS (Factor de Ocupación del Suelo), en la propiedad 

citada en el Art. 1º. 

Art. 5º: Exímase a la firma Tandimar S.A del cumplimiento del Art. 3.3.5 Línea de 

Fondo  del Reglamento de Edificaciones, en la propiedad citada en el Art. 1º.    

Art. 6º: El certificado final de obra será otorgado una vez que se hayan realizado las 

obras y/o acondicionamientos necesarios para dar cumplimiento a los 

artículos 3.3.1 Línea Municipal, 4.11.4 inc. a) Desagües de techos, azoteas y 

terrazas y 7.3.1 inc. d) Medianeras en playas de estacionamiento. 

Art. 7º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 06 de junio de 2019.- 
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata 
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär 
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